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- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 15 y 8 del miércoles 

25 de noviembre de 2015: 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Se encuentra abierta la sesión. 

 

1. Izamiento de la bandera nacional. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Invito al senador Guinle a proceder al izamiento de la 

bandera nacional en el mástil del recinto. 

- Puestos de pie los presentes, el señor senador Guinle procede a izar 

la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

 

2. Repudio por los atentados del Estado Islámico en París. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- A continuación, se dará lectura por Secretaría al texto 

unificado del proyecto en repudio a los atentados en la ciudad de París. 

Sr. Secretario (Estrada).- “El Honorable Senado de la Nación declara su más enérgico 

repudio a los atentados por cuenta del Estado Islámico ocurridos en París en la noche 

del 13 de noviembre del corriente año. Asimismo, se solidariza y acompaña al pueblo 

francés y a su gobierno, y a los familiares de las víctimas”. 

Sr. Presidente (Zamora).- En consideración para su aprobación. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Aprobado por unanimidad.
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3. Asuntos entrados. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del 

Reglamento, la Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de la 

lista de asuntos ingresados hasta la fecha, a los efectos de que eventualmente los señores 

senadores se sirvan formular las manifestaciones que estimen pertinentes.
3
 

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se procederá a dar lectura de los mensajes 

remitidos por el Poder Ejecutivo nacional solicitando prestar acuerdo, a efecto de 

cumplimentar lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de este Honorable Senado.
4
 

Además, se solicita prestar anuencia para el retiro de dos mensajes del Poder 

ejecutivo solicitando prestar acuerdo. 

Sr. Secretario (Estrada).- En primer término, el Poder Ejecutivo solicita el retiro del 

pedido de acuerdo presentado respecto del doctor Roberto Manuel Carlés. 

Mensaje solicitando acuerdo para designar vocal de la Cámara Federal de 

Apelaciones de San Martín, provincia de Buenos Aires… 

Sr. Presidente (Zamora).- Una interrupción. 

Senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Hay otro retiro de acuerdo más: el de la doctora D’Alessandro. 

Sr. Secretario (Estrada).- El otro retiro al que hizo referencia el señor presidente es el 

del oportuno pedido de acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo para designar jueza 
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Suplentes por el Frente para la Victoria, María Tránsito Urueña y Jorge Salvador 

Gassembauer. Y por el Frente Cambiemos, Pablo Héctor Walter. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Votemos, entonces, todo el listado y el Anexo III que está incorporado. 

Ante cualquier eventualidad está todo escrito y aclarado. Así que votemos integralmente 

su incorporación también. 

Sr. Presidente (Zamora).- En consideración. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se práctica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Aprobado.
9
 

Sr. Reutemann.- Señor presidente: el secretario nombra de suplente mío a Alejandra 

Vucasovich, quien fue compañera senadora. Suplente mío es otra persona. 

Sr. Presidente (Zamora).- Se va a dar lectura para aclararlo. 

Sr. Secretario (Estrada).- Para Santa Fe, por Cambiemos figuran tres personas como 

suplentes: María Alejandra Vucasovich, Ricardo Adrián Spinozzi y María Ximena Sola. 

Sr. Presidente (Zamora).- Hecha la aclaración, ya está aprobado el dictamen de la 

comisión. 

 

8. Plan de labor. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- A continuación corresponde que, obrando sobre las bancas 

el plan de labor aprobado en el plenario de labor parlamentaria celebrado en el día de 

hoy, donde están incorporados ya los pedidos del senador Pereyra y también del senador 

Martínez, sea sometido a consideración. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Señor presidente: quiero ratificar que esté incorporado el proyecto sobre 

reembolsos por puertos patagónicos. 

Sr. Presidente (Zamora).- Se informa por Secretaria que está dentro del plan de labor. 

Tiene la palabra el senador Solanas. 

Sr. Solanas.- En el mismo sentido, es para una ratificación o información. Esta mañana 

aprobamos incluir entre los proyectos sobre de tablas el 3.936, que era sobre una 

adhesión homenaje al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer. Quizá no lo escuché, pero no sentí que estuviera incorporado. 

Sr. Presidente (Zamora).- No se ha dado lectura, pero está incorporado. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Queda aprobado el plan de labor parlamentaria. 

 

9. Tratamiento en conjunto de órdenes del día. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Corresponde la consideración de los órdenes del día con 

proyectos de comunicación, declaración y resolución sin observaciones que por 

Secretaria se enunciarán. Se van a leer los números nada más. 

Tiene la palabra la senadora Negre de Alonso. 

Sra. Negre de Alonso.- Propongo que se voten directamente, porque ya conocemos los 

proyectos, los tenemos sobre las bancas y eso se acordó en la reunión de labor. 

Sr. Presidente (Zamora).- Si están de acuerdo con la moción de la senadora, voy a 
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Sr. Presidente (Zamora).- Queda sancionado el proyecto de ley.
14

 

 

13. Comisión Bicameral de la Verdad, la Memoria, la Justicia, la Reparación y el 

Fortalecimiento de las Instituciones de la Democracia. (O.D. Nº 825/15.) 

 

Sr. Presidente (Zamora).- A continuación, corresponde considerar el Orden del Día 

825. 

Tiene la palabra el señor senador Romero  

Sr. Romero.- Señor presidente: voy a tratar de ser breve. 

Sobre esta comisión bicameral, observamos una inconveniencia en cuanto a que 

el Congreso se vea envuelto en esta actividad ajena a lo legislativo. 

Estamos convencidos de que no hace falta ratificar, porque ya lo dijeron el 

presidente electo el otro día y también el presidente de la Corte, que la investigación de 

las violaciones a los derechos humanos durante la última dictadura militar es una 

política de Estado que debe seguir y que los jueces no deben tener ninguna 

interferencia. Prueba de este sentir de la mayoría de los argentinos no solo son las 

declaraciones del presidente electo, sino también el repudio que hubo ante un editorial 

“procesista” del diario La Nación; hubo un repudio masivo a esa búsqueda de 

impunidad. 

Respecto de esta cuestión, creo que el Congreso fue muy claro y que lo va a 

seguir siendo, al igual que quienes sostenemos, cada uno desde su posición, que juicio y 

castigo es la mínima reparación que se puede hacer. También debo decir que la 

reparación pecuniaria a las familias de los desaparecidos o a los exiliados es mínima 

comparada con el daño que se hizo en nombre del Estado durante la dictadura. No hay 

dinero que pueda reparar la desaparición de una persona. 

Pero salimos de ese ámbito tan doloroso en el cual hemos convivido los 

argentinos desde la dictadura hasta ahora para entrar en otro tema. Me refiero al dictado 

de esa especie de gurú que tuvo el gobierno en estos últimos años que es Verbitsky. No 

me voy a atrever a leer el libro entero, sino que haré una síntesis. En su libro Cuentas 

pendientes, él señala que debe haber una comisión y dicta cómo debería ser esa 

comisión. Creo que no es ponderado este hombre Verbitsky, quien siempre señala con 

el dedo. En ese sentido, a los que lo leen les recomiendo el libro Doble agente, donde se 

le quita el valor a sus palabras. Él no puede dictarnos a nosotros o dictarle al Congreso 

lo que tiene que hacer. Si uno mira el proyecto y mira la síntesis del libro, aparece ese 

dictado del que surgió este proyecto. 

A esta comisión se le encomienda la tarea de investigar y juzgar las políticas 

económicas, pero de hace treinta o cuarenta años. ¿Qué tiene que ver la política 

económica, comercial y financiera con las violaciones a los derechos humanos? Falta 

que nos pongamos a investigar el origen de la deuda, que es lo que discutíamos en la 

década del 80 y no pudimos hacer nada. La verdad es que no se pudo. 

Se hace referencia a identificar. Nosotros tenemos que identificar y acusar, no 

judicialmente sino ante la sociedad, a los actores técnicos que contribuyeron con esa 

dictadura. Entonces, tomemos el Boletín Oficial y acusemos a todos los que 

participaron. ¿Pero por qué nos tenemos que dedicar nosotros a la tarea de traer gente 

aquí para hacerle un juicio civil o moral? Me parece que esa no es una tarea nuestra. 

Lo más curioso es que en la síntesis del libro de este hombre se mencionan 

varias empresas, entre las cuales está Mercedes Benz. Ni los alemanes, después de la 
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guerra, pudieron liquidar a Mercedes Benz. Como puede verse en cualquier documental 

de la época nefasta en Alemania, los jerarcas andaban en vehículos Mercedes Benz por 

todos lados. Reitero, Alemania no pudo liquidar esa empresa, ¿y nosotros acá vamos a 

acabar con la maldad que supuestamente tuvo Mercedes Benz en esa época? Además, 

las empresas no tienen maldad en sí mismas. Puede ser que algunos crean que el 

capitalismo tiene maldad, pero las empresas no. En todo caso, serán sus directivos. 

Vaya uno a saber quiénes eran los gerentes de Mercedes Benz en la década del 80. 

Después, menciona a una empresa que siempre está en danza: Papel Prensa. Yo 

no voy a defender acá a Papel Prensa, porque muchos diarios del interior fuimos 

víctimas de esta empresa desde que se la concedieron. Pero supongamos que la hayan 

comprado de manera mal habida: ¿el propietario original la tenía legítimamente? Si 

todos sabemos que Graiver fue acusado de haber manejado en sus bancos el dinero de 

los secuestros extorsivos de los montoneros y de otras fuerzas irregulares. Entonces, 

resulta que cuando la pierde es legítima, pero no sabemos cuándo la adquirió. Y no está 

en nuestras facultades investigar. ¡Qué nos vamos a meter en ese lío! Me parece una 

aberración que nos metamos en ese lío. 

En cuanto al artículo 1º, uno puede considerar que es correcto la búsqueda de la 

verdad, la memoria, la justicia y el fortalecimiento de las instituciones. Todo eso está 

bien; perfecto. Ahora bien, me preocupo cuando se habla de reparación, porque acá se 

lo va a responsabilizar al Estado, y el peligro de la realización de una investigación acá, 

que no se pudo hacer por vía judicial vaya a saber por qué, es que termine siendo un 

antecedente espectacular para juicios contra el Estado. Eso es lo malo que yo veo. 

Si uno encontrara que alguien ha cometido un delito, hay que mandarlo a los 

jueces automáticamente. ¿Por qué no lo hace la justicia? ¿Por qué los denunciantes no 

van a la justicia para que investigue, que es el ámbito apropiado? Lo que me hace dudar 

y temer de este proyecto es que estemos generando la argumentación, la preprueba para 

otros juicios contra el Estado argentino. El bueno o mal negocio que se hizo, abusivo o 

no, entre Papel Prensa y Graiver lo va a terminar pagando la gente, el Estado argentino. 

Como digo yo, no hay dinero que pueda pagar una vida. Pero no es lo mismo 

indemnizar a una víctima de la represión del Estado que andar indemnizando a 

empresarios, determinando nosotros quién es el bueno y quién es el malo. Me parece 

que es muy negativo y perjudicial. Corremos el riesgo de estar preparando las 

prepruebas para juicios contra el Estado. 

Por lo tanto, anunciamos nuestro voto negativo a este proyecto. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Morales. 

Sr. Morales.- Hacemos propia la posición de nuestro bloque de la Cámara de 

Diputados, que ha planteado modificaciones en el tratamiento en particular 

estableciendo una ampliación a los plazos establecidos en los artículos 7º y 3º. 

Más allá de ratificar la posición que ha planteado nuestro bloque, nosotros 

también entendemos que además de las complicidades económicas y financieras habría 

que agregar las complicidades gremiales, porque las empresas no hubieran podido hacer 

lo que hicieron si no había una complicidad de algunos factores de poder que también 

tenían que ver con la política. 

Pero más allá de esto, y teniendo también la vocación de generar cualquier 

ámbito investigativo sobre temas de violación de derechos humanos, y más allá de ser 

los creadores de las Comisiones de la Verdad y el informe tan importante que brindó la 

CONADEP en el momento en el que realmente había que poner las barbas en remojo y 

hacer las cosas que había que hacer, muchas de las cuales tuvimos que hacerlas solos, y 

luego el acompañamiento que dimos muchos para la derogación de las leyes de 
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obediencia debida y punto final, que fueron aprobadas en un momento muy duro de la 

República Argentina, y la continuidad de los juicios por la verdad, que son para 

nosotros el paradigma de la búsqueda de la verdad, y que desde los distintos ámbitos 

propiciamos la continuidad de esos juicios, que lleguen hasta el fondo para encontrar la 

verdad en todos los casos de delitos de lesa humanidad cometidos, que son 

imprescriptibles, nosotros pedimos también que vuelva comisión para que pueda ser 

tratado en la próxima sesión para proponer algunas modificaciones en particular al texto 

que se está proponiendo. 

Por lo expuesto, solicitamos la vuelta a comisión para discutir la incorporación 

de esta ampliación de los plazos del artículo 3º y 7º y el objeto establecido en el artículo 

1º. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra la senadora Morandini. 

Sra. Morandini.- Señor presidente: se cumplen en estos días los treinta años del juicio 

a las juntas. Los que estuvimos ahí a lo largo de los seis, siete meses escuchando los 

testimonios, cómo se reconstruyó este rompecabezas macabro del terrorismo de Estado, 

no hemos olvidado el alegato de Massera. Massera levantó el dedo apuntándole a los 

jueces y dijo: Yo soy el responsable, pero no me siento culpable. En ese momento los 

que estábamos ahí todavía teníamos miedo. Los Ford Falcon todavía andaban en la 

calle. De hecho, no dimensionamos lo que en mi caso pude dimensionar casi veinte años 

después, cuando entendí que lo que Massera nos había dicho fue: “Yo soy responsable 

de haber mandado matar, pero ustedes son culpables de haberme dejado matar.”  

Esa relación entre la responsabilidad y la culpa es lo que ha unido a la sociedad 

argentina porque un terrorismo de Estado –una dictadura como la que vivimos– no se 

hace de manera solitaria. Hay una enorme complicidad: fue cómplice la Iglesia, fueron 

cómplices los medios, fueron cómplices los sindicatos y fue cómplice la política. El 

tejado de nuestra democracia todavía es de vidrio: ¡cuidado con las piedras!  

El periodista Flavio Tavares, corresponsal de la Folha de São Paulo, a un mes 

del juicio escribió una página entera diciendo que “la guerra sucia” –como se decía en la 

época– no había sido una tarea solitaria de los cuarteles, sino que había una enorme 

franja de la sociedad civil que había colaborado; y mencionaba los cinco primeros casos 

que aparecieron en el juicio probando esa complicidad. Entre esos casos estaba el de 

Jacobo Timerman, denunciado nada más y nada menos que por el subdirector del diario. 

¡Claro! Como era un brasileño, ¿qué se hizo? Se trató del único periodista 

condenado por calumnias e injurias por haber ofendido a 30 millones de argentinos al 

haber dicho que había habido una complicidad civil. Se llegó a plantar la prueba: un 

diario que no circulaba en la Argentina presentó como prueba a una persona sentada en 

la Varig leyendo el diario Folha de São Paulo. 

Como da la casualidad de que Flavio Tavares era mi marido, sé muy bien 

quiénes fueron todos los que se negaron a ser solidarios: los periodistas que no 

escribieron una línea; los constitucionalistas que se negaron a defenderlo; y la política, 

que no lo mencionó. Entonces, no tengo culpas con el pasado y, por lo tanto, no tengo 

que sobreactuar el pasado. 

¡Me acuerdo muy bien del nombre de cada uno de los que me cerraron las 

puertas, de los que se negaron; de los que no dijeron nada años atrás y hoy vienen a 

proponernos un libro! Entonces, propongo que al lado del libro de Horacio Verbitsky 

pongamos el libro también de María O`Donnell. Así, vamos a terminar preguntándonos 

si la empresa Born fue cómplice o víctima. 

¿Cómo es que recién sabemos ahora que el indulto de Videla fue un indulto 

indirecto pagado por la dirigencia montonera, que se compró su propio indulto? 
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Hay demasiada perversión en nuestra historia reciente como para que, de una 

manera tan sencilla, se le imponga a este cuerpo político una investigación de este tipo: 

porque es una investigación judicial. 

Ha mencionado recién el senador qué nos ha hecho crecer en democracia: el 

hecho de que, por una editorial del diario La Nación donde se pone la palabra 

“venganza” al lado de “juicio”, hubo un repudio generalizado. Podemos hablar de esta 

maravillosa reacción de los periodistas que repudiaron la editorial del diario porque 

precisamente, cuando hay justicia, se cancela la venganza. 

¡Por supuesto que tenemos potestad legislativa para hacer comisiones 

investigadoras, pero no para ponernos en el lugar de la Justicia! De hacerlo, entonces 

ahí sí corremos el riesgo de una venganza política. Eso lo tiene que hacer la Justicia. 

Tenemos que pedir que los juicios continúen; hacer que a nadie se le ocurra que 

se pueda pensar que se pueden terminar los juicios. 

Insisto: porque hay juicios y porque en la Justicia es donde tiene que juzgarse es 

que se cancela la venganza. 

Con relación a la Mercedes Benz, así como pregunté si Born es víctima o 

cómplice, pregunto: ¿cuál Mercedes? Porque han sido los mismos alemanes los que han 

hecho documentales, escrito artículos y libros para probar que fue el sindicato el que 

entregó a los delegados de base, todos desaparecidos; que el sindicato negoció con la 

empresa y entregó; y, además, que después recibió beneficios económicos por autos 

vendidos con ese sindicato. Entonces, ¿qué vamos a analizar? ¿Complicidad civil, 

empresaria o de los sindicatos? ¿Qué empresa Mercedes-Benz: esta o la que la 

presidenta ha elogiado hace menos de un mes en una cadena oficial? 

Iba a dejar el uso de la palabra para despedirme en la próxima sesión. He llegado 

a la política porque cuando se violan los derechos humanos, cuando el Estado se hace 

terrorista, es porque se ha matado la política. ¡Porque el cadáver que nos dejó la 

dictadura fue la política y esto es lo que se ha venido haciendo a lo largo de todo este 

tiempo!  

He aprendido a respetar a muchísimos, a respetar a este cuerpo por lo que fue 

capaz de hacer en 2001. Pero nosotros tenemos que construir democracia: democracia 

efectiva, que es el único antídoto para el terrorismo. Debemos hacerlo porque tenemos 

que construir Estado de derecho; y la protección que da el Estado es a los ciudadanos. 

La cultura de derechos humanos implica precisamente proteger al Estado, que no 

puede perseguir. De lo contrario, entonces estamos haciendo lo mismo que padecemos. 

Quiero hacer una última reivindicación, porque me parece que hay dos pesas y 

dos medidas. Con enorme consenso hemos pedido a este cuerpo –al Congreso– que se 

cree una comisión investigadora de la AMIA inmediatamente después de la muerte del 

fiscal Nisman. Además, no era sólo una comisión investigadora de parlamentarios: 

pedíamos que fuera una comisión de notables. Sin embargo, no hemos tenido ninguna 

respuesta a pesar del enorme consenso que tenía el pedido. ¡Ni siquiera se nos escuchó 

con el pedido de pronto despacho en la Comisión de Asuntos Constitucionales! De 

modo que me parece que hay dos pesas y dos medidas. 

Tal como se dijo antes, este cuerpo puede tener una comisión de investigación, 

pero no le compete ocupar el lugar de la Justicia. De hacerlo, entonces caeríamos en el 

riesgo enorme de que por no haber Justicia o porque no se juzgue en los tribunales 

terminemos utilizando a este Parlamento como venganza política. 

Por lo expuesto, pido abstenerme en esta votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tenemos una solicitud de abstención de la senadora 

Morandini. 
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Tiene la palabra el señor senador Santilli. 

Sr. Santilli.- Señor presidente: nosotros también queremos solicitar autorización para 

abstenernos como bloque. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Castillo. 

Sr. Castillo.- Señor presidente: de la misma manera, por los argumentos vertidos, si el 

oficialismo insiste en esta votación pedimos permiso para abstenernos. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Morales. 

Sr. Morales.- Señor presidente: en el mismo sentido, si se insiste en este tratamiento 

también pedimos autorización para abstenernos en nombre de todo nuestro bloque. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Señor presidente: nosotros vamos a votar positivamente. 

Esto no tiene que ver con ningún tipo de libro ni con ninguna historia que ande 

por ahí publicada: tiene que ver con una política de Estado y significa cerrar un círculo 

que han llevado adelante nuestra presidenta y el ex presidente Néstor Kirchner. Así que, 

por estos breves fundamentos, vamos a votar positivamente y no vamos a autorizar 

abstenciones porque indudablemente eso nos dejaría sin quórum. Así que pido que se 

someta a votación. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el señor senador Rodríguez Saá. 

Sr. Rodríguez Saá.- Señor presidente: pido autorización para abstenernos. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra la señora senadora Morandini. 

- Varios señores senadores hablan a la vez. 

Sra. Morandini.- Es cierto que el gobierno del ex presidente Kirchner y de la 

presidenta Kirchner han oficializado y han tenido una preocupación con los derechos 

humanos y que, a lo largo de la democracia, tal vez debe ser uno de los gobiernos que 

más ha utilizado la expresión. 

No quiero ofender. Lo único que quiero decirles es que con todo el peso del 

Estado no nos han dicho nada sobre el destino de los desaparecidos. ¡Esta es la deuda 

que tiene este Parlamento! ¡Esta es la deuda que tiene este Estado! Hay que crear 

comisiones para eso. 

En la Justicia se reconstruye; pero quiero dejar como preocupación ¡qué ha 

pasado que a lo largo de estos doce años, con todo lo que se han invocado los derechos 

humanos, con el poder que se ejerció sobre las fuerzas armadas, sobre los servicios de 

inteligencia, sobre la Justicia y sobre este mismo Parlamento, nada, nada se hizo para 

dar información sobre dónde están los cuerpos de los desaparecidos! 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Morales. 

Sr. Morales.- No. Me parece muy mal que el Frente para la Victoria no autorice el 

pedido de abstención que acabamos de realizar. Pido que reconsideren el planteo 

formulado por el senador Pichetto. Nosotros no vamos a votar el proyecto como está. 

En particular y en lo personal, adhiero totalmente a los fundamentos de la 

senadora Norma Morandini. 

Quiero también dejar en claro que el artículo 88 del Reglamento dice: "Para la 

creación de comisiones especiales, especiales mixtas, bicamerales, bicamerales mixtas e 

investigadoras se requiere el voto de las dos terceras partes de los miembros integrantes 

de la Cámara". Entonces, quiero dejar en claro el artículo 88 que tiene que cumplirse. 

Sería muy malo que terminemos acá la sesión cuando aún tenemos muchos temas 

importantes para tratar y que han sido introducidos por los distintos senadores. 

Por eso, le pido que usted haga cumplir el Reglamento como corresponde, pero 

que, sin perjuicio del artículo 88, el Frente para la Victoria revea su posición de no 
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autorizarnos a abstenernos en este tema. Después, si juntan los dos tercios de los 

miembros, lo juntan. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- En primer lugar, diré algo muy brevemente porque no quiero entrar en el 

debate histórico. Me parece que la senadora Morandini ha sido muy injusta 

planteándonos una cuestión en la que nuestro gobierno ha trabajado con mucha 

intensidad, incluso en la recuperación de chicos… en fin, no quiero hacer el detalle ni la 

apología; los juicios que se han hecho y que se han llevado adelante para tratar de 

esclarecer… Me parece que es injusto, quiero decirlo. 

En segundo lugar, esta es una ley, es un proyecto de ley. No cabe aplicar el 

principio de mayoría de dos tercios. Este debate ya lo hemos dado con respecto a este 

tipo de cuestiones, cuando se trata de comisiones creadas por ley. Basta únicamente la 

mayoría que exige una ley, que es simple mayoría. 

Por otra parte, hay una tradición histórica de comisiones investigadoras que no 

actúan como tribunales de inquisición ni son tribunales populares de juzgamiento. Los 

senadores radicales y la historia del radicalismo comenzaron en la época de Alfonsín 

con la famosa Comisión Ítalo. La Justicia incluso le puso los límites en el marco de las 

atribuciones propias de los jueces en ese momento diciéndoles que no podían hacer 

allanamientos ni sustituir ni subrogar atribuciones que eran propias del Poder Judicial. 

O sea que todos hemos hecho un aprendizaje en esta materia. De hecho, hoy está 

funcionando una comisión de investigación de activos, que son los del HSBC que han 

sido denunciados, que se votó por simple mayoría. 

No hay ningún hecho dramático. Simplemente es un aporte que puede hacer el 

Congreso sobre determinadas cuestiones o hechos que están allí perdidos en la 

nebulosa, como por ejemplo muchas situaciones injustas de apoderamiento de bienes 

que ha habido y que han formado parte de sociedades que estuvieron vinculadas a la 

Marina en ese momento. 

Quiero recordar un hecho muy conocido, muy famoso, de Chacras de Coria en la 

ciudad de Mendoza, que los senadores mendocinos saben perfectamente que significó el 

apoderamiento por parte del almirante Massera y a través de dos subordinados, de una 

empresa que tenía que ver con uno que se llamaba Whamond, que era capitán de navío. 

No quiero hacer la historia de este tema porque hay muchos elementos. Los 

hermanos Saiegh, que fueron desapoderados de un banco y a quienes nunca se 

reconoció ningún tipo de resarcimiento económico. Y fueron violentados, detenidos y 

sometidos casi a tortura para que pudieran transferir el banco del cual eran propietarios. 

Pido desdramatizar este debate. Forman parte de las atribuciones del Congreso 

las comisiones investigadoras. 

Esto forma parte de una política. Tal vez podríamos asumir que esto podría 

haber sido hecho en otro tiempo, en 2011 o en 2007. Ese quizás ha sido nuestro error. 

Pero conforma una política de Estado que llevó adelante la presidenta y me parece que 

hoy estaríamos cerrando un tema que quedaría abierto para la nueva conformación del 

Senado. Ni siquiera estamos constituyendo hoy la comisión. El Senado que viene tendrá 

que hacerlo y decidir las autoridades, la agenda, etcétera. 

La oposición tiene una facultad, que es retirarse del recinto. Entonces, si nos 

quedamos sin el quórum y sin el número no lo podremos votar. Lo que no podemos es 

habilitar algo que va a ocurrir inexorablemente, que es que cuando autoricemos a todos 

a abstenerse no vamos a tener el número para poder votar. 

No hago esto de mala fe, sino frente a una realidad. Si son una o dos 

abstenciones, perfecto, pero si son todos, no hay quórum. Y si eso se da, nos levantamos 
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y nos vamos. 

- Se retiran del recinto varios señores senadores. 

- Luego de unos instantes. 

Sr. Presidente (Zamora).- Estamos en condiciones de votar. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Resultan 39 votos afirmativos. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente. 
15

 

Sr. Presidente (Zamora).- Ha sido aprobado.
16

 

 

14. Tratamientos sobre tablas acordados. 

 

Sr. Presidente (Zamora).- Corresponde proponer los tratamientos sobre tablas 

acordados que por Secretaría se enunciarán. 

Sr. Secretario (Estrada).- En primer término, corresponde considerar el dictamen en el 

proyecto de resolución del senador Pichetto y otros, expresando repudio a la decisión de 

los señores jueces del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Resistencia, provincia del 

Chaco, por la concesión del beneficio de prisión domiciliaria a una persona condenada 

por el delito de contrabando de estupefacientes agravado. 

¿Leemos los números? 

Sr. Pichetto.- No los lea. Esperemos que se arme el número en el recinto. 

- Reingresan en el recinto varios señores senadores y ocupan sus 

bancas. 

Sr. Presidente (Zamora).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Se trata de un tema que en realidad provoca estupor; un tema que nos 

plantea, además, cómo funciona el sistema judicial. 

La Corte ha designado hace poquito una comisión de narcotráfico. Nos parece 

interesante su preocupación, pero creo que una de las preocupaciones más importantes 

que tiene que tener la Corte es el seguimiento de las condenas. 

Se trata de este señor de apellido Gorosito, de la provincia de Santa Fe. Es un 

famoso caso de contrabando de estupefacientes, de droga, de cocaína. La causa fue 

llamada “Arroz Blanco” porque la droga iba mezclada con el arroz. Además, había 

involucrado un abogado, también de Santa Fe. Fue condenado a veintidós años. 

Este señor Gorosito tuvo una condena del Tribunal Oral Federal de la provincia 

del Chaco, porque la causa estuvo radicada con competencia federal en el Chaco, y le 

dieron diecinueve años de condena: diecinueve años de condena. A poco de empezar la 

condena, planteó algunos problemas de hipertensión, solicitó prisión domiciliaria y, 

como esta Justicia es alegre, los jueces le terminaron dando la prisión domiciliaria; esto 

cuando, además –lo que quiero recordar acá–, en la cárcel de Ezeiza funciona un 

sistema hospitalario de primera calidad para todos los presos allí alojados. 

Nos parece realmente muy significativo este tema. Por eso, le pedimos a la Corte 

que revise la conducta de estos magistrados; y también lo hacemos extensivo a los 

representantes del Senado en el ámbito del Consejo de la Magistratura para que inicien 

la acción de investigación sobre este hecho. 

Le notificamos al presidente de la Corte que tome nota, porque no es 

conveniente que la Corte avance sobre tareas que son propias del Poder Ejecutivo o, 

eventualmente, del Poder Legislativo; pero sí tiene que hacer el seguimiento de las 

                                                 
15

  Ver el Apéndice. 
16

 Ver el Apéndice. 

cquirco.dip
Línea



“2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres” 
25 de noviembre de 2015 Sesión ordinaria Pág. 64 

Dirección General de Taquígrafos 

 

cquirco.dip
Rectángulo




